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OATOS DEL PRESTAMO :

I er¡ro¡o pnest¡ursrA: EURocAJA RURAL
, TIPo DE PRÉSTAMO: PERSOÑAL

cAPTTAL rNrCrAL SOLTCTTADO 67.977,08 € NO DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAMO: 3345570653

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 21105/2019 ] FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 21l05/2027 DURACóN PRESTAMO(MESES) 96

CUoTA ORD|I¿AR|A MENSUAL tNlClAL DEL PRESTAiT: 797,34€ I % CUoTA ASEGURAOAT 50,00% IMPORTE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 396,67€

DATOS DEL SEGURO:

FECXA DE EFECfO: 2tosr2o19
Desempleor Trabajadores por cuénta ájeña con @ntraio indefnido
d€ duración supedor o igual a 6 meses con jomada laboral igual o

superior a 25 horas semanales. Excepb Funcionarioo Público§.

lncapac¡dad Temporel: Trabejedorss por cuonta propia

(autónomos), rabaj¿dores por qrenta ajena con un coñtrato laboral

temporal, lrabejadores por cueñta Ej€na con un cont¡alo laboral

indefñido que no están cubieatos por la garanlía do Pérdida

Involuntaria de Empl6o y func¡onarios públicos.

Hosp¡tal¡zocióri Aquellos Tomador€s/AséguÉdos que en el
ñomenio de p.oducir§é élsiniestÉ notengan n¡ngúnlipode relación

, laboral, niporcuenta propia ni por cuente are¡6

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

CUENTA BANCARTA DEL ÍOTTADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES08 3081 0101 2924 0990 5318

FECHA DE VENCIMIENIO 21¡n5¡2s27

Carencia lnic¡ál: 60 díes
Pre3lac¡ón mát¡ma: 12 pagos conseculivos o 30 págos alternos €n total.

Cap¡tal Máx¡moi 1.800€

CarenciE lnicitl 30 diás poronfermodad. En los supuestos en los que le lnc€pacidad

femporal se deba a un accidente no se eplicerá car€ncia inic¡al alguna

PrEstac¡ón márime: 12 pagos cons€cutivos o 30 pagos ahernos en loté¡

CapitalMáximo 1.800€

Carencia lnicisl: 30 dias por €nf€rm€ded. Eñ los supúeslos en los que ls hospilalizacón se

deba a un acc¡d6nt6 no se aplic¿rá cáreñcia inioal alguna
Préitac¡ór má¡lma: 12 pagos consecutivos o 30 págos alle¡ños sn lotal.

Capltal Má¡imo: 1.800€

PRII,lA DEISEGURO
PERIOOO coNs0Rct0 LEA

IIIPUESTO
SOBRE PRITTAS

IIIPORTE
RECIBO

TOTAL 010€ 2,10 € 84,13 € 1.486 54 €

BENEFICIARIOS:
El To.n¡do./Alsgurádo d.slgna con carlatar llf.vocabh: EUReAJA RUR L
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NATURALE¡Á oFt RlEs§o CIB|ERTo No Vd.
CONC¿Prc POREL CUAL 5E A5EGUPIq Ps.Udtrpiopá

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡slerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúrnero
C'559 con domicilio soc¡al en CaÍera de San Jerónimo 21, 28014 [4adñd, e§
quien asume la cobertura de los riesgo6 objelo de e§te contrato y garantiza el
pago de las prestaciorEs que corespondan con arreglo a las condicjones del
mismo.
El control de ¡a acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al M¡n¡sterio de Economia, lndustria y Competit¡v¡dad del Estado
Españd, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asequrado será la persona que
aparece des¡gnado en la pégina prirnera de las preseñtes condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por €stablec¡m¡ento

hospitalario cualquier hospilal, clfnica o sanatorio, tanto públim co.no pdvado,

que disponga de ¡a iñfraeslrudura necesaña para diagnostjcar y realizar

tratamientos teraÉuticos por facullalivos legalmente autodzadc§ para el

ejerc¡cio desu profesión. A los efectos de esla coberlura ño se considerará como

hospital. cliñica o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Clhicas para el tratam¡ento de enturmedades mentales o cuyo principal

obielivo sea el tratamiento de eflfermedades psico¡ógicas o psiquiáldcas.

- Residencias de anciano§, cent.os de dfa y c€ntros para eltratamiento de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuót¡cos.

- Clfnicas para tratamientos naturales, temale§, masajes, estáico§,
adelgazamienlo u olros tratamientos sim¡lares.

- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el lratamiento de enfermedades men[ales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátric¿s.

- Residenc¡as de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centr06
para eltratamienlo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Clinicas para tratam¡enlos naturales. termales, masajes, estét¡cos u otro§

tralamientos sim¡lares. centros de 9alud, bahearios.
1.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podfán contratar la presánto Póliza de seguro lG peEonas fs¡cas
que reúnan las s¡gu¡gntes cpnd¡ciones:

t) Ser t¡tulares de un préstamo per8onal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Baber finnado 16 Cond¡clone€ Pa.ticula.a3.
3) Haber pagado la prima ún¡cá.
4) qus la Edad d€l Tomador/As€gurado está coriprqrdlda gntre lo§ 18

y 65 años. No obatante lo anter¡or, la edad dol Tom.dorrAssgurado
on el momcnlo de la contratac¡ón del geguro sumada al ñúmoro
de años do durac¡ón dol préEtamo no podrá dar como rosultado
une edad supedor a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente soguro.

5) Encontrar§e en estado d6 buona salud, s¡n sintoma d€ enfsrmsdad,
y no padscsr n¡ngura enlennedad do caráctgr ovoluüvo ñ¡ estar, en
la Fecha de Efecto dol S€guro, on s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y como ésta queda definida en las prosenb§
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la S€guridad Soc¡al o estar eñ §ituaclón do alta en

mutual¡dad, montep¡o o lnstltuc¡ón análoga quo la leg¡slac¡ón
delelm¡ne,

7) Adomás para la cobortura ds D€6smpleo:
8) No conocer, o 6tar en s¡tr.6c¡ón de conocer que so va a prcduc¡r la

ext¡nción o 6u6penslón de su rolación ¡aboral por cualqu¡era dq las
causas qus d¿riari doreqho a la prestaclón d§ D6dnploo én b€se a
esta pól¡za.

9) Adomtu para la cobertura del riosgo ds lncapecidad Tomporal y
Hospital¡zacióñ:
No padecor n¡nguna enf€medad do cafácier gvoluüvo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el

momento de producirse el siniestro. estuüese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pañe de la suma asegurada de la preserle póliza

los ¡nlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiorEs o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en c.umplimie o de lo padado en el conlralo de
préstamo ünculado a esta Póliza
El ¡mportr dg la suma asegurada no 6§¡á supedor, on n¡ngún caso, al
importo má¡imo do 1.800 €
En caso de que ss produiera una novac¡ón del prástamo que conllevara el
incrsmonto del cap¡tal prestadq supondrá la anulac¡ón de la presonte
pól¡za, En estos casos la Ertidad As€guradora procadeÉ a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/As€gurado haya realizado arñort¡zac¡oñes parc¡al€§
del prÉstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar lá suma
aaegurada de conlormldad con lo ostablocido en ol apartado 8 de las
prasent€§ Cord¡c¡onG Part¡culares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.'t tNtclAL
. Para la garantía de Párdida lnvolunlar¡a de Emplso se €stablsce un

psdodo ds carenc¡a ¡ñic¡al de 60 di6 natur¿leB, a contar dosde la

fecha de el€cto del seguro. A efectos de comprobar que en ol
momento del aca€cimisnto del s¡ñi6tro ha transcurrido el periodo
de caroñcia ln¡cial, se ontonderá qu€ la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce €ll la tscha en qus se produzca la exünc¡ón o suspons¡ón
ds la relación labgrál por las causas aeñaladas en esta pólha, y
adomás sea acrBdltado por ol Sorv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para laga.antía delñcapacidad fempor¿lse establoco un periodo de
carencla ¡n¡cialde 30 dhs naturalss, a contar d6de lafecha de eGcto
del seguro. A electos de comprobar que eñ el momonto del
acaoc¡m¡enlo del s¡n¡estro ha transcurido sl periodo dg carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá qu6 la situacióñ do lñcapacidad tolñporal se
produco en la fecha en la que la enfemedad causar¡ts de la
lncapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnosticada por lacultaüvos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnalluc¡ón análoga o médico ofacultat¡vo
aulodzadoy as¡lo ratif¡quen los sorvic¡os médicos delaseguradors¡
se cons¡derase necesar¡o. En loa supu66tos en los que la
lncapacldad T€mporal s€ deba a un acc¡dsnte no soapl¡cará carencia
¡n¡c¡alalguna.

. Pará la garant¡a do Hosp¡tallzación se cstablsce un psriodo de
caro¡cia in¡c¡alde 30 d¡as naturalos a coñtar desdo ¡a lecha ds efecio
del seguro. A efectqs de comprobar quo en el momo¡to de
acaoc¡m¡eñto del s¡n¡estro ha transcurfido ol poriodo de caGnc¡a
in¡c¡al, se entenderá quo la s¡tuación de Hoap¡lallzac¡óñ §e produco
en la lecha quq aparg¿ca conslgnada on Bl ¡nfolme de ¡ngreso en el
corespondionto Btabloc¡m¡ento hosp¡talado en el que ql

Tomador/asegurado s€ encuontrc ¡ñgr6§ado.
3.2 ENÍRE OOS SINIESTROS
Eñ el supueslo do produc¡rse srtuaciores de Pérd¡da lnvoluntaía de
Empl€o subsigu¡oñt6 a una s¡tuac¡ón anterior dq Pérd¡da lnvoluntaria de
Eñpl€o que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de e6ta póliza, se
procoderá al pago do nuevas prestac¡one§ sl 6l Tomador/Asegurado ha

ostadq vinculado de foñha actlva a una nusva rslac¡ón laboral como
trabalador por cuenta a¡ena por un per¡odo miñ¡mo de 180 días naturales
¡n¡ntgrrump¡dos y haya aupqrado el p€tiodo de prueba establgc¡do
cofre3pondlente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrafio no se
pagará centidad alguna.
En el supuGlo de producirse lñcapacldades Temporalos subs¡gu¡entes a

una anterior lñcapacldad Tomporal que d¡o lugar a ¡nderñnizac¡ón por parte

de esta Éliza, la asoguradora procederá nuevamente al pago de
pre6tac¡one6 tEnscurridos '180 d¡as oaturales, ¡n¡nterumpidos en

s¡tuac¡ón de alta en el égimen correspoñdionte, desd. ol lin do la últ¡ma
lncapac¡dad tomporal s¡empr€ que la eñfemedad causant€ sea la ñisme
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndetnn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
gnfemedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestirc¡on6 cuando hayan transcurrido 30 dias nalüralos ¡ninterumpidos
on s¡luación doalta eñelrégimen correspond¡ente, desdo €l iin do la última
lncapac¡dad tornporal.
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En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tomporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡deñtales ño habrá periodo de carcncia.
E¡ el supr¡esto de produc¡Be Hospitalizac¡ono§ subsiguiontes a una

antorior a la Hospitali¡ac¡óñ que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de

esta pól¡za, la aseguradora procedsrá al pago de p¡Estac¡onos

lÉnscurr¡dos i80 d¡as oatuGles ¡n¡ñterrump¡dos, s¡ encoñtraEe en

s¡luación de Hospital¡zación tal y como s€ doscribe en la presente póliza,

d6sde el f¡ñ d€l último alü¡ hospitalaria por la cuel el aseguEdo hubis§s
estado perc¡b¡endo la corespondiente pr6tación sieñpre que la

enfefm€dad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospllal¡zación que dio
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la

Hosp¡talizac¡ón Subs¡guiente ss deba a una onlermedad dkt¡nta la
as€guri¡doftr procederá nuevamente al pago de prostac¡ones cuando
hayan lranscl¡rrido 30 d¡as natumles ¡ninteÍump¡dos a¡n orcoñlrllrBo en

s¡tuación de Hospital¡zación.
En el supu€sto de produciÉe Xospital¡zac¡one§ subs¡guier1lg6 dob¡das a

causas áccldenlalos no habrá periodo do carancla.
4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los

léminos previslos en esta Pdiza, los nesgos que a mrfinuaciÓn se indican

teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del Tomador/Asegurado en el mofienlo
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRDIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectoG de la presente póliza la Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo es la

sitúación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta aiena, p¡erdan su emp¡eo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su volunlad. a excepción de los funcionario§ pÚblicos, que:

a) Llevar trabalando durante 6 meses contnuo§ con un contrato laboral de

duración indeflnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

infenor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servido Público de Empleo

Estalal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en §u n¡vel contributivo que olorga él Servioo
Público de Empleo Estata,.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la siluac¡Ón de Desempleo, el

asegurado se errcuentra cobrando una preslaciÓn public¿ derivada de una

incapac¡dad temporal como consecÚencia de contingencias comunes, dicha
prestaoón se asimilará a efectos de esta garañlía, a la Prestac¡ón de

Desemdeo en su nivel conlribqtlvo.
4,1.I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciar¡o la Suma p*segurada, por cada periodo

complelo de 30 días naturales consecúivos en situac¡Ón de desempleo del

TomadolAsegurado, compulados a partirde la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. DE no pemanecsr los 30 dias cgnse€uüvos en

s¡tuac¡ón do Pérd¡da lñvolunlaria dgl Empleo, la Ent¡dad Aeeguradora no
abonará cánüdad alguña.
La suma aseguEda se abonará al Ben6f¡c¡ario d€oignado on la pro§ente
Póliza coñ el l¡miG máximo d6 l2 pagos consscutivos o 30 pagos altemos
en total y siompre que dicha s¡tuación de dqsernpleo ocura duÉnte la

vig€ñc¡a del seguro, haya transcurido el pe.iodo de c¿rencia, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡ontes circunslanc¡as:
E4i!s¡!i!-éc.13-8s!@!!s!er3!:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiv¡dual, y siempre que

eslas causas determinen ]a extinción delcontrato de trabalo
c. Por despido improcedente o nu¡o.

d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetrvas.

e. Por resolucióñ volunlana por parle del Asegurado Ún¡camente en los

supuesto§ previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca), 41 1

apariados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones suslanciales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleado0 del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufriál

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expedieñte de regulacrón de

empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedim¡ento

concuGaly se redúzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo pordicha

causa.
El derecho a devengo de la indeonización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descilos por la normativa laboral española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqúiera de las siguientes

siluaoones:
a) Cuando haya sido desp€dldo y no rcclame sn t¡empo y fonna

oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, safuo porextinción do
contrato derivada de exped¡eñte do rggulaclón de ompleo o de
despido coleclvo o baÉado on las causas ob¡gt¡vas prev¡slas et!

el articulo 5? del Estatuio de los Trabaiadorq6 (R.O.L.Zm15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato dg traba¡o se ext¡nga por jub¡lación del
ernpre§ario Empleador lndlvidual del Tomador/Asegurado o Por
exp¡rac¡ón del liempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de ¡a obra o
serv¡c¡o objeto del cont ato.

c) Los trabaJadores fljos do ca.áctsr d¡scontinuo en los per¡odos

en qus carezcan de ocupac¡ón efect¡va.
d) Cuando, declarado ¡mprocodento o nulo el d€sP¡do por

sonteoc¡a filme y comun¡cada Por el empleador la fecha do
re¡ncorporac¡ón al trabalo, no se eje¡za tal derocho por parte del
fomador/Asoguaado o no se haga uso, gn su caso, de laa
acc¡one§ prev¡slas en la leg¡slac¡ón vigortq.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngrsso al pu6to detrabajo on

el caso sn qug la opcióí entre indemnÉación o readmi§ión
corr€Bpond¡era al trabajador o se s§tuv¡era ori excedenc¡a y
venciera el poriodo fjado para la misma.

0 La ext¡nción d€l contrato laboral durante el porlodo de pruoba, la

iub¡lac¡óñ antlc¡pada y ol parc parc¡alcon una rsducción ¡nlerior
al 5()% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndornñización por
desp¡do cons¡sta sn una rsnta t€mporal Págadera en momento
del desp¡do hasta la lecha En la qu6 el trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón (prsjub¡lac¡ón).

gl S¡ el Tomador/Asegurado üene derocho a percib¡r un salario por
part§ do¡ emplsador, 3e exceptúan de este supu6to los
complementos salariales pactadoa coloct¡vamente en los
6xpod¡ont6 de suspens¡ón dsl contrdto.

h) Los despidos cuya ¡ndemnización sea mqíor del 50% de la
legalmonte ostablocida.

i) Cuandoel trabajador cese volunlar¡añqñtg 6u puesto de trabajo,
j) Cuando le extinc¡ón del contrato soa declarada procsdsntE por

señtencia ffme, o s¡endq as¡ notifcado al Tomador/Asegurado
por paalg del ernprssario, este no haya r0clamado en ü€mpo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do sin derecho a dosempleo dol n¡vgl contribut¡vo dsl
Se.v¡clo Público ds Empleo Estatal {en adelante SEPE).

¡) S¡ la pr€stac¡óri de Oeser¡pleo de n¡vel contribuüvo del SEPE se
rec¡be en forma do pago único.

m) Cuando el fomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expodiqnte de R€gulac¡ón dq Eñpleo.

n) S¡ la Rslac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo luera con una
ompresa propledad dsl ámblto lam¡llar de éstq hasta 6ls69undo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o uñ fam¡l¡ar suyo hasta ol s€gundo grado dg
consangu¡n¡dad o el torcor grado ds añn¡dad fuera el
adm¡nistrador de la ornpresa; y tañbiéñ si el
Tomador/Asogurado firera soc¡o con prosenc¡a o repreBentación
d¡recta en ¡os ó¡ganos de adm¡n¡st¡ación de la Soc¡sdad.

il1/",,"* ^
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4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póllza se entenderá por lncapa.idad Teflporal la
aher¿ción temporal (situación fisica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicámenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su acliüdad remunerada o profesión hab¡tual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente a¡ rjesgo de inc¿pacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situac¡ón twiera la
condición de autónomos Orabajadores por qlenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Segurijad Social, tÉbajadores
por cuenta ajenacon un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajeña
con un contrato laboral ¡ndeñnido que no estén oJbielos por la garantfa de
Pérdida lnvolur¡taria de Empleo y funcjonarios públ¡cos, siempre que el
accidenle o la erfermedad que den lugar a ¡a referida incapacidad tengan su
origen u ooJran con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el mome o de la contratación, debe enconlrarse en buen es-

tado de salud. s¡n sintoma de erfemedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolutivo niser titulares de una preslación periódica o prestaclón por

invalidez.
¡r.2.1. PRESIACIO¡¡ POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada. por cada
periodo completo de 30 dfas consecutivos en sltuac¡ón de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez trarscuddo elperiodo de carenc¡a ¡nicial, los
pagos suces¡vos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los qúe el Tofiador se encuentre en dicha
siluacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enÍdad aseguradora no aboñará canfdad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanude su lrabajo/ac1¡vidad
remunerado/a o por cuenta prop¡a. aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total qJración s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indernnizacióñ será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismotiempo
o sobreviniera a una nueva enlermedad a la anicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Cond¡ciones Particulares con el llm¡te máximo de 12 pagos cons€{utjvos o 30
pagos alternos en total y s¡empre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocuna durarfe la vqencia delseguroy haya lransc.urido elperiodo de carencia.
¿.3. HOSPtTALtZACtoN
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado dúrante más de 24 horas
eñ un eslablecjmiento hospildario en c4ndición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de somelece a tralam¡eñtG médicos
o quiúrqicos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el sin¡€stro por hospitalización, no

resullen elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involurfaria delempleo
ni para la de ¡ncapacidad lemporal, es dec¡r aquello$
Tomadores/Asegurados que en el mornerfo de produc¡rse elsiniestro no
teman ninoún tipo de relación ¡aboral, ni por cr.renta propia n¡ por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de sa¡ud, que no estén en el momento de la
contrataclón de baja laboralpor razones de salud, nihayan estado de b4a
por eñlermedad durante más de 30 días consecut¡vos eñ los 24 meses

anteíores a la adhesión.
4,3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza. de
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un peñodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez

transcurridos los el periodo de carenc¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30 dias naturales consecutivo§ dic¡a siluación. Do no
peínanqcor los 30 dfas conseclflvos, en s¡tuac¡óñ de Hqspitalizac¡ón, la

ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eleneficiario clesignado en las presentes
Condiciones Particl]lares con el llmite mármo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos aherños en total y siempre que dicha situacióñ de lncapacidad Ternporal
ocuna durante la vígencia delseguroy haya lranscurido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANNAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡derac¡ón de Hospitalización ni de ¡ncapac¡dad Temporal y,

consec(€ntemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecl.renc¡a de las siguientes s¡tuacionesl

a) Enbfmodade§, les¡ones y coñpl¡cac¡oñas causadas d¡rscta o
lndlroctamonte por volunlad del TomadodAsegurado o
dorivadas do la roalización do actos notodamenle temeÉrlos
quo entrañoñ grav06 rieagos par¿ la salud.

b) El ombarazo, parto o abodo asi como los periodoB de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en c6o de matem¡dad.

c) La6 producidaa cuando ol ToñadorrAsegurado ss encuentre
baio la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o ostuporaciontes;
los que ocurra¡ en eladg de p€rturbac¡óñ meñtal,
sonambul¡smo o e¡ desalio, lucha o rlña, excgplo caso probado
de lsgit¡ma delensa; a¡ como los der¡vados de una aduac¡ón
del¡ctlva dol loñador/Asegurado, declaiada judicialmente, o su
rss¡stsncia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er entermedad, dol€ocia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rocibido d¡agn&tico y¿o lralam¡ento
de un rnód¡co gn los '12 m€ses antgriorG al ¡n¡cio de la cobertura
de la prssoñte póliza con anterioridad a la contrata.¡ón a la
pól¡za, as¡como lag secuelas prcduc¡das porellas, asicomo los
dolectos de nac¡m¡ento y las enfermodadgs congén¡tás.

e) L¿s intorvo¡c¡on€ quiúrgicas y tratamientog már¡cos y/u
odontológ¡cqs que no sean esenc¡ale§ pqr razon6 médicas y
§ean dqnandados por el Tomador/Asogurado por razon6
ps¡cológ¡cas, ps.Bonales y/o satéticas, s¡emprc quo no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha de §tocto do la cobeÉula del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dqEal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualqu¡qr otro proco6o palológlco quo longa como
man¡lastac¡ón ún¡c¿ ol dolor, salvo que sxistan ov¡dencias
ob¡el¡vadas pbr 6tudios ñéd¡cos complementarios
(radlolog¡as, gammagrafas, €§cáneros, T,A,C, etc.) que
dgmu€etrgn la oxistencia do alterác¡qnes y les¡on6 que

¡ustifiquen el dolor cau6a dq ¡a ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cofaloas, oofermedades ps¡qu¡átricas y mental6, ¡ncluyendo el

estéq ansiodad, deprssioñ96 y afqcclones slmllares, aun
cuando dichas enfolm€dados y afecc¡onss hayan s¡do
diagñosticadas y tratádas por un médico Espsc¡al¡sta
(psiqu¡ara).

h) Las enfsnnedadss o lssionos dcrivadas de la práct¡ca
probs¡onal do cualquler dqporte, ds la participac¡ón sn apuestas
o compst¡c¡onss, y do la práctica corno añc¡onado o prolGional
deact¡v¡dados de alto.i6go, asicoño los acc¡deñtes derivados
dé la conducc¡ón de veh¡culos sin sl corespondiente permiso
exped¡do por la auioridad competente y loa accldontqs aérEos a
qxcepciór do los vuolos comerclales oñ línea regularautorüada,

i) Las curas ds raposo, teÍnales o dietét¡cas.

¡l Aquellos Asegurado6 que estén porcib¡endo una pens¡ón de
¡ñval¡dez o que estón trañ¡tando en el momento de la
contatac¡ón dsl ssguro la ¡ncapac¡dad permanente absolula.

4.5. INCOITTPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobcrturas de Pord¡da lnvoluntaria dol Empleo, lncápac¡dad T6mporal
y Hosp¡talizac¡ón son ercluyentos ertre sl depend¡endo do la s¡tuac¡ón
laboral €ñ la quo sc oncuentre ol Tomador/Asegurado oñ el ñofiento de
produc¡ase el s¡n¡e6lfq por tañlo cuando un TomadodAsegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria dol Empl€o no podé estar cub¡erto por
lncapac¡dad T€r¡pqral, ni por Hosp¡tali¿ac¡óñ e ¡gualr¡leñte en el reslo do
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda 6star cubierto pol
lncapac¡dad Temporal y H06pital¡zac¡óñ.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Benefciano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la co¡tingenoa se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:
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'1. Los r¡esgqs extraordlnados sujetos a recargo obllgatorio a favor
delConsorc¡o de Compensación do S€guros.

2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos dedvados de conñ¡clos armados, haya o ñg
precod¡do declarac¡ón ofi clal do guerrd.

4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡rdlrsctas de la reacción o

ladlac¡ón nuc¡§ar g contrmlnación rad¡activa.
5. Su¡cidio o la tq¡tativa dolmismodurant€ la prlmera anual¡dad de

s€guro.
6. Los sin¡e3tros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntatiamente o

por mala le del Toñador/As€gurado. Las consecuenc¡as de uñ

acto de ¡rñprud€oc¡a temeraria o n€gllgenc¡a gravs del

Tomador/Assgurado, declarado asf ¡ud¡c¡alménte,
7. Los s¡niestrqs ocuridos como consecuencia de ternblorqs de

tiera, erupcionos volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
s¡smicoe o meteorológ¡cos da catácter ext-aord¡nario.

8, Los produc¡do6 antos ds la primGra prima pagada.

9. Los Caliticados por el gobiemo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o calástrof6 as¡ como ep¡dem¡as y pandemias.

lO. Las consscuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡a6
extraodinárias y aquéllos otro§ supu6to6 que longan la
cons¡deÉción de fuei¿a mayor de acueado con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6,- TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en ¡a Base

Técnlcá del seguro en cada moltento y puesla a d¡spo§ición del

f omador/Aregurado por la entidad aseguradora.
A la pnma que lesultede la aplicaciÓn de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y fecargos que sean en lodo momento legalmente repercÚtibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única pala toda la duraciÓn del seguro

Los recrbos de pnmas deberán haceEe efect¡vos por el Tomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo pacto en contrado establecido en la póliza, el

abono de las priñás se realizará mediante domiciliacióñ bancaria de los recibos

A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entrelar a la Entidad

Aseguradoaa el mandato SEPA donde autoricé la domEil¡ación de los

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicá, elseguro ño entraé en vigor. En este

caso, la Entrdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una \€z abonada la prima única podrá realiza. las

modifcac¡ones que se establecen en el preseñte apartado. Estas modificác¡ones

una vez nolifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un p¡azo máximo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asequrado surtirán efecto de$de el

dia de la solicilud.
Añulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la amortización lotal de la operación

de llnanoación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción de¡ mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corEunada menos el ¡mporte correspondiente a los aecargos e
impu€stos salisfechos. Una vez realzado el extomo de ¡a prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extingudo el contrato de seguro.
Modmcac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pnma no consumida correspond¡ente a la parte amortizada anticipadafEnte del
préslamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuesto§

satisfechos, continuando vrgente el presente conlrato de seguro por re§to del

importe del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicione§

de la pól¿a lras la amortzación parcial reali¿ada por el Tomado/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operaciÓn de fnancraciÓn

vinculada, estableoéndose un periodo minimo de duración de 6 mese§ y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de

años de duración de la operaclón de flnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobedura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaé en

el momento en que tenga lugar el pnmero de los siguientes evenlos:

a) La locha en la cual todas las cant¡dads6 debidas por el To-

mado./Aa€gurado a la €rüdad prestamista por el Contrato

de F¡ñanc¡ación vinculado a gsta póliza ds sogurofu€ran r+
oñbolsádas a la Enüdad PrestarÍ¡sta.

b) Al alcanzarso la locha determinación delContrato de F¡nan-

c¡ac¡ón vinculado a €§tá póllza, aunque no se hub¡€ran re-

embolsado todas las cantidad6 deb¡das sn v¡ttud dsl
mismo.

c) Lalgchaen que el Cont'alode F¡nanc¡ac¡ón v¡nculadqa€sta
Póllza do s€guro tenñ¡ñe por cualquiercauaa.

d) La lecha 6n la cualElAs€gurado alcancs la gdad de 65 años,

o on la fecha en la que se ces€ en toda acllv¡dad prof€s¡onal

rcmunerada, o en la fscha de jub¡lación o de preiubilación

cualquiera que soa su cauaa, excepto para la garantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha do fallecim¡ento o de dgclarac¡ón del €atado do ln-
capacidad Permañqnte del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡de¿

0 La focha en la qus so produzca una subrogac¡ón, c€6¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transmis¡ón de los derochos y obl¡-
gac¡onss de las part€§ que interv¡Ener en 9l Contrato de F¡-

ñanciac¡ón.
g) Asimismo, la cobertura teñ1lnatá en la fecha en la que el

Asogurador haya pagado el número máximo dq Prostacio.

nos conaecutlvas o altomas por lncapac¡dad femporal, Hos-
p¡ta¡¡2ac¡ón y/o Pérdida fgmpor¿l lnvoluntaria de Empleo
quo so han fijado sn esta pól¡za.

rO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amodEacjÓn

total anticipada de la operación de fnanciación a la qúe se enqlentra vlnculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8

de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisióñ anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida corespondienle a la meñsualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese mornento.
La Enlidad Aleguradora podrá rescindir el contEto en los siguientes casos:
. PoÍ agEvaciÓfl del riesgo. Una vez comunicada esta clrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificaoón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazala en ún
plazo de quince días. Transcurndo dicho plazo, en c¿so de silencio o de

lechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un

nuevo plazo de quince dfas, kanscumdos los qlales y en los ocho dias
sigu¡entes comunic¿rá alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindar el confato coñuricándolo por escrito al

Asegurado denfo dei plazo de un rnes, a part¡r del día en que luvo
conocimiento de la agGvación del riesgo.

. De conformdad con lo eslablecido en el artfculo 15 de la Ley de Corlralo
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera pnma ño ha sido pagada, o
la prima úñica no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene delecho
a rcsolverelconkáo o a eigir elpago de la prima debida en vía ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pacto en conkano. si la prima no ha sído
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el coñtrato no hubiere sido resuelto o extinguido confotme a los pánafos

anleriores, la cobedura vLrelve a tener efecto a las veinticuafo hora§ del

día en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establecido en el arthulo 22 ds la Ley de Contrato de
Seguro las partes pusden oponsrae a la próroga del conltato msdiants
uña notmcaclór aacrita a la otla paño, efectuada con un plazo do do6
mss€s de anüc¡pación a la conclu§¡ón d€l p€riodo del seguro ori curso
cuando la oposlclón a la p.órroga ssa ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes ds antglación cuañdo la opqs¡ción a la
prórroga soa éjecutada por el Tomado/Asegurado.
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11,. PAGO OE PRESTAC'ONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efedivo
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la preserie póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
conespoMiente cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garar¡t¡za el abono de las prestacione6 conlratadas en
las condic¡or¡es que se establezc¿n en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qL¡e sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/A5egurado o sus familiares dichas üsitas, como cualqu¡er

at¡eriguacrón o @mprobación que la Enlidad A§eguÍadora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación. salw que no haya sido posible elllevarlo a cabo porla oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncápacjdad Temporal.

La doclrmenlación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es Ia siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la eDeñura dsl s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y mmpleta que justifque al r¡enos 30 días en

desempleo.- Cala de notificac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidameñte Ilmacla v sellada.. Cerlifcado de Empráa y dos últimas nórninas. deb¡damenle fmado y
sellado

- Desqlose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamerle llmado y sellado

- JrÉtiñcanle conespondiente al ingreso de la indernnizaoón
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judic¡al.
' En caso de E.R.E., auto.izacióñ administrativa y comunic¿c¡ón de la

emDresa al lrábaiador.. Cana ¿et SPEÉ aceptando el pago de la prestaqón con el penodo
reconoc¡do.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justmcante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las

prestacrcnes.
- Cualqu€r olra documeñtación sushtul¡va de la anledormenle relaoonada o

que sea necesaria para vedfcar su vahde2 o alcance.
Eñ la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes qLre corresponda.
INCAPACIDAD TEfiPORAL
En la aportura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida ¡aboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡oñarios) o en cáso de aúónomo, documenlo
acredilativo de eslar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baia que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u O.gani§mo Competenle, que
tustilieuen al menos 30 dias en rncapacidad.

- Historial Clinico o Cerliflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar eSOeCtflcamente si existen anlecedenles relacronadOS
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Hosp¡tali¿ación ¡nforme de ingreso y
alta hosp¡t¿laria. Ademas de lo anlerior en caso de Accidente copia complela de las
d¡ligenc¡as jud¡ciales y/o ateslado y/o cop¡a del cel¡ficado emilido por la
empresa sr se kala de un accrdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingre$ar las

prestaciones.
- Cualquier oka documenlacióñ Sustitutiva de la anleriormente

relacrónada o que sea necesaria para ve¡fcár su validez o alcance
En la cont¡nuaclón del 3ln¡eslro:
- --TáiiA§ilE conlirme¡16ñ-¡e EEta penódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACIOTg
En la ao6.tura dol slniestro:
- Copla legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
fesorería General de la Seguridad Soc¡al

- Parte de hosp¡ta,ización con especificac¡óñ de la hora de entrada y salida
del cenlro hosp¡talario que justifique al menos 7 dias de hospital¡¿ac¡ón

- Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas d€ la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará constar especlficamenle si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mism¿s.

- Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente copia completa de las
dil¡genc¡as jud¡ciales y/o alestado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificañte de la titularidad de la cuenta bancaía donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación súst¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
Eñ la conllnuac¡ón dolsin¡ostro:
- Partes de hospital¡zación pedódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corrcsponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con pooterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá rcpetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneñciario por las sumas indebidamerte
satisfechas más los intereses legales qle corre6pondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elpnsegu¡ador haya
recjbido la documentación y las pn¡ebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se e¡tregara dicha

documentación. el Asegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.

Uña vez que la Entidad Aseguradora, haya recibído las pertinentes pruebas de
qLre elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Tempo.al o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin pe4uic¡o de
qL¡e elTomador/Asegu.ado pLcda iniciar el procedimienlo de reclamación desde
el momenlo en que se encuentrc en siluac¡ón de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes

fechas:
. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su siluacióñ de

lncapacidad Ternporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aporlar las pruebas sdicitadas por la Erfidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestacjo¡es máximas por lrrcapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalizac¡ón que se han ijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en d Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡d¿d

Aseguradora al Beneñciario establecido en las presentes Cordiciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón. supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradota§ y reaseguradoras ydispos¡ciones concordantes.

12-2 El fornadcf del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabienles, están f¿cultados para
fomularqueias y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Gener¿lde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P" de la Castellana n'44, 28046 [4adrid y con página $,eb:
www.dosfg.mineco.esheclamaciones/index.asg contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
le§iona los derechos derivados del conkalo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admi§ión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servioo de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formúlado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Ent¡dad Asegurado.a, o que haya
transcunido elplazo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo. 21 '28014 I¡ADRID, y direc4ión de correo
electrónico plolcedg!qq9lie!19@!!!@!e§.c! tramitará y resolverá
cuañtas qLrejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antenomente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá §eguirse la tramitación arte el Oefensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en./Velázque¿ n"80, 1'D,28001 Madid Tfno 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Adadefen§or.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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¡nstrucc¡ón del proced¡mieñlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Delensor del Cliente
emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de cNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacu¡iza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de coniictos,
ni a la protecc¡ón administrativa.

E¡ Area de Protección al Cl¡enle, actuará en la resolución de las quejas y
reclañac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que eslará
a disposición de los A$egurados eñ las of¡cinas y en la web de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será lacrlitado en cualquler momento.
I3.- CLAUSULA DE INFORIUACION SOBRE PROfECCION DE OATOS
PARA TOfi.IADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo prevrsto en la nonnativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/'57S del

Parlamento Europeo ydelConse¡o de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡óñ

de las personas fl$icas en lo que respeda altratamiento de datos personales y

a la lib.e circulación de eslos datos y por elque $e deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera exprcsa, ¡neqlivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSCA SOBRE PROIECCÉ DE DATOS:
Responsable del tratamlento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfo rnformación ad¡cional
Finalldad del tratam¡snto de sus datos
F¡íal¡dad Prtnc¡pal": suscripción y eiecución de un contrato de seguro.
+info. informac,ón adiciofl al

Lsg¡ümación para eltrátañiqnto do sus datos
La base legal para el tratamiento de su§ datos ea la giecución del contrato
de ssguro en los téfininos quefiguran en las Coodiciones de la Pól¡za, asicomo

en Ia Ley de Contrato de Soguro y Ley de Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y
Solvencla de enlidades aseguradoras.
+iñfor inforñación adrcional

OBt¡nat rios

Sus datos podrán ser comunicados a:
,/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partne¡s para la prestación de servicios relacion€dos

con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro\,/eedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relac¡onado con su contralo,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicio§, perlos. etc..), con los que CNP Partners se

comproanete a suscribir el conespondienle contrato de tratamiento de datos.
,/ ¡rediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenido en la mediac¡Ón

de su contralo.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recurso§ infomátic¡s.
fransle.enc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.corn EMEA Lim¡ted y

emprcsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empr€sa proveedora de

servicios ¡nfo.máticos de CNP Partners.
+inf o: infomación adicional
Derechos
Acceder. rectificary suprimir los datos, asícomo otrc§ derechos como se erplica
en la información adicion¿|.
+info información adicional

INFORIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAIOS:
Responsable del tratam¡erto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Je.ónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:9'15243431
Correo Electróñico: atencion@mppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi 4pllCgollpBaltletrE!
Fiñal¡dad del tratamiéñto

¿Coñ qué linal¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dedro de la "F¡nalídad Prircipal", los Datos Personales serán

tÍatados para:
. Valorar. selecoonar y tanficar los riesgos:
. En su c¿so, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su c¿rso manlenef actualizados sus datos pafa este fn;
. Suscribir, qrmpl¡ry exigir el cumplimiento delcontrato de segurol
. Gest¡onar y dar seguimiento administrativo al conlralo de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligac¡ones jurfd¡cas de las partes bajo el mbmo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador baio elcontrato

de seguro y emitrr reobos relativos a las m¡smas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de §ervicios por

terceras empresas coñtratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

cor¡trato de seguro, l¿ peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de

los siniestros a través de las empresas a las que §e hayan elemalizado
lales funciones)i

. Geslión de quejas y reclamacionesl

' Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técnicas e iñvesione§,
. Realizar evaluaciones delriesgo, §dvencja yposiblefraude de forma previa

a la suscripción del contraio de seguro o en cu¿lqu¡er momento de la

vigencia del mismo. incluyeñdo, habida cuenta del interés leg{timo que

ostenta la Ent¡dadAseguradora, la conerha y cruce de los Datos Personales

con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre

soh/encia patriñoñial y crédito;
. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la EntiJad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamienlo esté basado en uña habilitación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos

objet¡vos y perflados con fnes aduariales para ladetem¡nación de la prima

en la suscdpdón delconlrato de sequro:
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recu§o§ infomálicos

(apiicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes admin¡strativos intemos deñtrc del m¡smo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partne§.
. Remiüde comunicaciones comeÍciales sobre los produclos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Oué tratamieritos adic¡onales podqmos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Pañners por med¡os electrónicos, asf como
información sobre produclos disÜntos a lo9 conratados, información sotlre
las acciooes de mafteting qLre CNP Partners vaya a l¡evar a cabo (entre las
que podrán ,igurar. campañas, proyedos, sorteos, concuEios, eveñtos de
cualqu¡er tipo y temátic¿), la realización de encuestas de satisfacción y

envio de neu/sletters (todo ello incluso por medios electrónic¡s).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la eiaboración de

pediles con fneg comerciales y de markeliñg con el objeto de conoc€r sus
preferenc¡as y nec€s¡dades y, en su caso, y entre otras. adecuar las

comuniaac¡ones coanerciales, diseñar productos efl base de dichas
preferencias y necrsidades.

¿Duranto cuánto t¡empo trat¿rsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se consetuarán mientras se mantenga la

relación meÍcantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opLresto

con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada. durante el plazo de

cor§ervación legalmente eslablecdo. Puede consultar en cualquier momento
dichos dazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo electrónico establecidas en Dalos de contacto del Resporsable de
Tralamiento.
,' Si ha dado su corEentimienlo, podremos katar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios elestrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados, inbrmac¡ón sobre
las ¿cciooes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, c€mpañas, proyedos, sorteo§, concursos. eveotos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de ne$6letters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremB trataÍ sus datos para Ia elabor¿ción de perfles
con fnes cornerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en 9r cáso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamienlos establecidos en los dos párafos arlteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic.¡ón de conformidad con lo establecido en
el apalado "Derecfios: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fácilita sus
datos?'indic€do en e§te documento de info adicional.
Leglt¡mac¡ón para el ffiamionto do sus datos
¿Por qué podemo6 tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejeclrción de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posib¡e

la celebración del contrato de seguro y/o gestión dél conlrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratarniento de sus datos para recibir ofertas

comerciales deCñP Partners pormedios eledrón¡cos así como infoÍfiación
sobre productos distintos a los conhalados, para infoma(e sobre acciones

de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concurso§, eventos de cualquier lipo y temática) y/o real¡zación de

encueslas de salisfacción y newsletters (todo ello ¡nduso por medios

electón¡cos), sus datos serán lratados para dichas ñnalidades.
r' Si ha aceplado, la clál§ula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de markeling con el objeto

de comcer sus preferencias y necesidades y, en su c¡rrio, y entre otras,
aded.Jar las comunicac¡ones comerciaie§. diseñar produd06 en ba§e de

dichas preferencias y nece6idades.
Asi ñismo, podremos tratar sL¡s datos para el cumplimíento de una obligación

legal. de acuerdo con lo establec¡do en Ia nomat¡va que aplique al contrato de

seguro susc¡to, entre otras, la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y §u Reglamento de

desaÍollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancla
de servicjos financieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comi§ión,

de 10 de Oclubre de 2014, por elque se cornpleta la Directiv¿ 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE

201d97 sobre distribución de Seguros, Reglarnenlo UE, No'1286/2014, de 26

de noviembre de 20'14, sobre los documenlos de datos fundamentales relat¡vos

a los p.oductos de invers¡ón minorista vrnculados y 106 produdo6 de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 158€Y1999, de'15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamerúo sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asf como cu¿lquier otra Ley que se paorÍulgue en un luturo y qLre

afecle al contrato.
Asl misñro, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legftimo por

parte de la aseguradora.
Destinatarios

¿A qu¡én se le va a comuricar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado ladáusulade comuñicación de los dato§,

sus datos se van a cDmunicar a las empre6as del grupo al que pedenece CNP
PARTNERS para ofrecerle infoñnación come¡cial sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de per6iones, inlomaale §obre

acciones de ñarketing (entre las que podrán figurar campaña§, proyeclo§,

sorleos, concurso§, evento§ de cualquier tipo y temática) asl como enüo de

n€$/sletters. por cualqu¡er medio (enlre otros, poslal, teléfono, eflail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dato§ únicamente los tendrá CNP

PARINERS

As¡ mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de caatera,
tusión. escisión y transformacjón.
La lransferencja lntemaoonalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en e¡ámbfo
de las NoÍnas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec.¡ón equ¡pa.able a¡españoly contarán c¡n todas las garanllas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremo6 aclualizada la ilormaci¿n sobre fansferencias intemacionales
que se vayan a rcalizaÍ en un ñluro en nuestra e¡eb:

https://www.cnppartneG.es/politica{+pnvacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derschos cuando nos faclllta sus datos?
Cualquier persona fene derecho a conocersiCNP PartneE está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las pesonas interesadas lienen derecho a acceder ¿ sus datos personales
(dorscho de .cceso) asf como a solicitar la reclilicac¡ón de los datos ¡nexactos
(dsrscho de recüfcac¡ón) o en su c¿so, su supresión cl]ando- entre otros

motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstanci¿s, los interesados podrán solicitarla limitac¡óndel
lratamiento de sus dalos. en cuyo caso. únicamenle 106 conservaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derscho a la l¡rÍ¡tación del
tralamiento).
En determinadas ckcunsta¡clas y por motivog rglac¡omdos con su
sltuaclón partlcular, los ¡ntercsados podrán oponerse al t6tamlonto de
sus datos. C P Partners deiará d€ tralar los dalos, sako que obedszcan a

motlvos lagldmos o Bl elorcic¡o o dsfensa dg po5¡bl6s reclanEc¡otBs.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocaa su corEentim¡ento (derecho de
revocac¡óñ dgl consenlm¡ento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otraentidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de 106 datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que

ürmplan con los requ¡silos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se lralen de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derectros a lravés de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartnec.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 [4adrid
Por favor, no o¡vide ¡ndicarque se pone en contaclo con no§otros eñ relación a

la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos sal¡sfacloriamenle a sus pet¡ciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecc¡ondelclienle@mooañners.eu o a través de un e§crito en el domicilio

antes indicado pero dirigido alÁrea de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede ac¡rdir a la agencia española de protecc¡ón de datc6 que es la autolidad
encargada de velar por el cumplimieñto de sus derechos en e§ta mateda. En su
página ,¡,eb puede en@ntrar inlo.mación adic¡onal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na v,eb:

https J 
^/vwr.agpd.es/portalv€bagpd/iMex-idesjdphp.php

RM. ¡k ü.dta, btul¡19 tbo 3.991 e.¡'dd L bród. seÉd¡dd.Io¡o 196Iq¡ i! 36.23! h! l! NlF. a 235143¡t5 clr! adñ!.DGslP c659 G0001
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS L RIJiil.

¡¡oriEREoEtÁasÉ6uRA0ofl¡CNPPAFTNEFS0ESFGUROSYREASEGIRoS,S¡dm.¡Bl¡otCrBatl¿SanJúom2
lEo&oon ELTRoCAJA RIIFAL MEOIACDN oDdádor d. 3¿iÉS@6 Vmultdo S L. ú úñÉh .i ¿¡tJ.lÉo 2 - {5ml ToLEDo

ilAlUnÁLEzÁ 0 E L REs Go cuslE RTo ¡h vdt
coNcEPfo PoiEt OTALSE 

^SEG0RÁ:Pdcudr¡propr¡

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA IHFORIuACION OUE A CONTI¡¡UACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISNNfOS TRATAIUIEÑTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTIIUACIÓNI

Dobs autor¡zar 6l uso ds Sus datos ds salud sn caso dE s¡ni€stro. gara la tram¡tac¡ón. peritac¡ón v llouldación del mismo. dado ous de

lo coñtrario no se podrá e¡ecutar ol contrato:

ü Acepto. conforme a lo anterior, altralamienlo de los datos de salud para lá e,ecución del contrato por la propia aseguradota o a lravés de !n
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidaciÓn del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que penenece CNP Partners, pa.a que le puedan ofrecer

¡nformación comerc¡al sobre sus productos y servic¡os, realizac¡ón de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,

sorteo§, concursos. eventos de cualquier tipo y temálica), asi como envlo de ,ews/etlers, por cualqu¡ef medio (enl.e otros, postal, teléfono, e-

ma¡l). +info: irformación adicional

ú Acepto ta comunicación de nis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para fines comerc¡ales y de marketing y

recepc¡ón de newslelters (por cu¿lquier med¡o).

Si acepta. sus datos pod.án ser t¡atados para ¡a elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el obieto de cono@l sus

preferenci¿s y necesidades y. en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preleren-

c¡as y necesidades.

f] Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perflles con flnes comerc¡ales y de marketing.

El presente contrato se ¡ige por las CONDICIONES GENERALES, por las COi{DICIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que ernita la

Entidad Aseguradora, y que, en su con¡urÍo, constituyen el Contrato do Soguro, carsc¡endo de valqr y etecto poa separado. La§ cláusulas do las

CONDTCIONES GENERALES son dcsarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas pore6tas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discréPanc¡a ontre lo

estabtecido en tas CONOICIONES GENERAES y lo pactado en las CONDICIONES PARI]CULARES, preva¡ecerán éstas sobre aquálas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos coítra la loy, la moral o el ordeñ públ¡co, en cuyo caso so qntendgrán nulos de plono derocho. lgualmsnle las pres€ntes

CONDTCTONES PARTICULARES son em¡tidastoñando como base las declarac¡ones del toñador, elcuesl¡onario méd¡co o en caso ds §er a§¡rcquor¡do
po¡ la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias pa¡a uña coff€cla valor¡tc¡ón del riosgo.
A tos electos do to d¡spuesto en los art¡culos 122 y '121 dal Reglamento do Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoraa y

Reaseguradoras, aprobado por Real Docréto 10602015, de 20 de ngv¡embrq ambos irclu¡do§, ol Tomador del seguro rcconoce habér rec¡b¡do, eñ la
misma f€cha y con anteíoridad a la celebrac¡óñ delpre§ent6 contrato, Nola lnformaüva comprens¡va do todos lo€ aspoctos relat¡vos al prg§gnteseguro
que se coñtemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITlDO CON ANTERIORIOAD.

Le¡do y conforme,

Hecho pordupl¡cadg, en 10 ho¡as lnssparables expedidas por ambas caras, En AZARAiIBROZ a 21 deilayode2019

EL AS LA ENTIOAD ASEGURADORA"4
0. Santiago Oominguez Vacas

D¡rector General Adjunto

c¡FPARTñFRSDESECUFOSYREASE6UR0SSA-C¡fs.d.§.nJ.rd¡m2r,Z0r4MA0Í{0IESPAÍ14-I.319!52¿3400.F.-3r9r52{3¡¡r-**.rppÚñoGe!
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Si acepta to siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofelas comerc¡ales de CNP Parlners por medios electrónicos, asf como infor-

mac¡ón sobre producto§ distinloE a los contÍatados, infomacrón sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (enke otras. campañas, proyeclos, sorteo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realizacióñ de encuestas de sat¡s_

facción y envio de ,erv,s/elfe,.s (lodo ello ¡ncluso por medios electrónico§).

O Acepto el tratam¡ento de mis datos para ¡ecibir oferlas comerc¡ales por medios electrón¡cos. información sobre productos distintos á los con-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de sati$faccjón y envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electlónicos).



CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA ar".a Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Releren.e

206833081 00010 t000000469501

Nombre del Deudor/es
Nanle of the Debtor(s)

EMILIO UNGRIA MANCEBO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta ¡BAN del Deudor
Ac.ount numbü |EAN of the Debtor

ES08 308f 0l0r 2924 0990 5318

swtFT / Brc

BC0EESMi408l

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acr"edo r

AVISO TMPORTANTE: tt .tudor qú.de inforn¡do qúe, el rderfflcador d.l A«e€dor Ef.rcncl¡do Ér lnc U¡ñd¡to pu.de drfér¡r, por .l .¿mb¡o d.l Código dt N.gocio (Sufio)

delmtsmo. ¡ip.rjuicio ¿lsu¡o €. loi intrEs.r d.¡d.udor.

NombrE de la cellc y número
Íft¿t N¿ñe end hu¡nbérofthe Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postel / Cludad
Postal Code / Aty
28014 MADRID

Pali
Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediañte l¡ firma del preseñte formulario de Orden de Domicilia(ión, usted ¡utoriza a CNP PARfNERS d€ Seguros y R€aseguror, S.A, ¡ env¡ar órdeñes a 5u

entidad financi€ra, para adeudar .n su .r.lénta los import€! que 5e devenguen (omo consecuencia de este (ontrato y, as¡m¡sño, autoriza ¿ su entidad

f¡nán(iera par¡ (argar en su <ueñta los añpo.tes debidamente not¡fi.ados por CNP PARTNTRS de S.9uro5 y Reasegurot, S-A. Como parte de !us derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su enridád €ñ los !érmino! y.oñdi.ioñes del contrato suscrito coñ la misma. La solicitud de reembolso deberá

ef€ctuarse dentro de las ocho seítañas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obtener informacióñ adicronal sobre sus derechos €n su entidad

By sign¡ng th¡t ñ.nd¿ré lom, you aüthorze CNP PARTN.RS d. J¿gurot y Re¿segutos, s-A-b t.nd ¡nsltudloñs ¡o lout bank to dcb¡t youtac.ount ¡he añ¿a.r ¡ttzt ,r.té át ¿ .ésuh

ot fou¡ nghtt, you ... e¡titcd to z .¿ttnd rroñ tou. bank undel ¡he termt and úod¡a¡o¡s of fou. agr¿¿ñ¿nt khh you. badk. A r¿fund nust Oe.h¡med snh¡¡ .¡ght w.ekt t¡t.t¡ng

tfoñ ¡h¿ d¿te on *hkh rou. accoun¡ was deb¡ted. Yout ¡ighat Ega..ling th. ñ¿n.lete ¿rc expla¡ned ¡n a 
'ta¡ement 

¡h¿t fou an obt¿ú fioú yóur beñk.

Lugar

F¡rma del deudor
Sign¿ture of the Debtot

Tipo de pago: Pago re rrente
t

Fecha (oo¡¡¡¡aal¡l
DAtE (DDMMWYY)

2'105t201s

Por favor devotv€r a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Ple¿se, rctu to Cteditot ¿ddress

€Jemplar para el Acrc.dor

R N1 dc M¡¡ln'j. b'nó 4 8le.lü@:1.s1. * l'&l Libro dc Se'lnrds aoho lul holl D"]r ¿r, lri laNlF A ]r5xlr CL\¿ Adñrt txiSFP C055e G1rxrl
aNP PARTNERS OESEGUROS YRE{SECITROS.S A -Cro.d.9ú}rcn'no.ll-?l0l'IMADRIDIESP

^)- 
I +l{9t524r.ro0 F'l.rrl1)41 1\\}.npprrers*



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Matldété

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandale Refcrcnce

20683308r 000r 01 000000469501

Nombr€ del D€udor/es
Name of the Debtot(t)

EMILIO UNGRIA MANCEBO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - lMN ofthe Debtor

ES08 3081 0101 2924 0990 53',l8

swtFT / 8tc

BCOEESMM()S,I

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Avtso TMPORTANTE: Et deudor qucd¡ rñto.m¡do qú., el ldentlfl<¿dor d.lA.¡eedor r.lerend¡.lo .n ere M¿n.hlo puéde dlferlr, por €l c¿mblo d.lCódiso de Ñ.9o(¡o (Suruo)

inctu¡do en et ñüño, .oñ .l ut¡Íz¡do por.lA<re.dor e¡ l¡ g.rrión d. ¡déudos SEPA (oñ su Entld¡d Frñan(ler¡, sin qu. !3to impllqu. v¡rhcióñ cn l¡ ichntid.d nr<.lY/o l€gal

d.l mirmo, ñ¡ peluldo ¡lquno en lor iñt.rct€r dÉld.údor.

¡¡ MÉg¡¡lE you. det ¡t S€pA th@gh tas lEn ¡¿l tnn¡¡ulot1, wlthou¡ lnwlving nrie,ion in l.gel l.knt¡ty thereof ot h¡s a!* .ny Uqfdlce ¿o lhe lo¡ertts of th¿ d¿btoL

Nombfr de la calle y número
Strcet Name ¿nd numtEt ofthc Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cll¡dad
Post¿l Code / City
280,14 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlficac¡óñ del Acreedor

Med¡ante la frrma del present€ formular¡o de Ordeñ d€ Domr(¡l¡¿c¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órdenes a su

entidad fiñañciera, para adeudar eñ su cuenta los impor(es que se d€venguen como consecuencra d€ elt€ contrato y, asimisílo, autoriza a !u eñtldád

financiera para.argar eñ su cueñta los importe! deb¡dament€ no¡frcados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte de 5u5 derechos. el

deudor está legit¡mado ál reembolso porsuentidad eñ los térm¡nos y(oñdi(iones del contrato suscrito con la misma. La solicitud dé reembolso deberá

efs(luarse deñüo d€ las ocho semana! que siguen a la feaha de adeudo en (uent¿. Puede obtener información adi(ional sobra sus dere<hos pn 3u entidad

8f ttgn¡ng th¡i mndate fom, you ¿úthor¡2e CilP PAR.N€AS de 5eguñt y Re¿seguñs, s.A.ao teod intttu.tions tó ytur bañk to deb¡r yoú ¿..ou .he añouots ¡haa accrue as a rctult
ot thit.oñtra.t. ¿nd ¿lso you au¡haize your bank to debn you¡ ac.oúnt ¡ñ ¿..ord¿n.. wnh ¡he ins¡rucalont duly not¡t¡ed ftoñ CNP PARTNERS de S.guñt y R¿ateguro',5.A, At Fart

trom the date odúh¡.h yo!. ¿.couht r/at debned- yout r¡gh¡s ftqa.diñg ¡he mznd,te ¿re élplr¡ned ¡i ¿ st¿¡emen¡ tha¡ lou cah obta¡n hoñ your bank.

Tlpo de pago: Pago rec!
TWe of payment: Recutenl

tugar

r'rte

Firma del deudor
s¡gnáture of the Debtor

l¡emplar pan el Deudor

cNP PIRTNERS DE SECUROS Y Rc^S€CUROS. S A Clfsrd.SeJ*miN.Jl ¡rú l.r MAoRI D (ES¡AÑAI f + l¡9rl¿,rr¡{X' f .:¡.¡9lrlr:l.10l ¡r$ .Ippiffi 6
Ril dcM¡¿nd.romorll(, ¡ihDl laNll Alssr,ll.l5 abr¿Adñlr tx;SFP a0:r:9-clrl(rl

Fecha (oDM[¡aAA/\]

DAIE (DDMMYYW)

21t0512019



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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CNP PARfNERS

El presente contrato de seguro se encltentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión
y solvencia de las enlidades a§eguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1(80/2015. de 20 de Noviembre. de ordenación, supeNisión y solvencja de las
enfdades aseguradoras y reaseguradora§ y disposic¡ones concordañles, y §e
regirá por lo convenido en la PÓliza y en lo§ restantes documentos
contractualeS.
DEFINIGIONES A LOS EFECfOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIoAD ASEGURADORA: Entidad que, a cámbio de la pr¡ma, asume la

cobertura del riesgo objeto de e$te conkalo y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o jurfdic¿ que realiza las actividades de
mediación entre los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras cons¡steñtes en, la presenlación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebraciÓn de un conlrato de segulo o
de reaseguro, o de ce,ebración de estos contratos.
TOMADORT Es la persona flsica o iurldica que suscribe el §eguro y que
paga la prima.
ASEGLTRADO: Es la persona lisica sobre cuya vida se estipula el seguro
BENEFIcIARIOS: Las personas fis¡cas o juridicas a quienes corresponde
percibir la p.estac¡ón garantizada por este contrato designadas en las
cond¡ciones part¡culares
PRIMA: Es el prec¡o del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespoñdienle al aniversaio más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prÓrroga

o renovación del mismo.
SUMA aSEGURADA O PRESTAGIÓN: Es el impo(e que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se comprornele a paga. al
Beneficiar¡o al acaecimieñto de las contingencias previ§tas en la misma.
PÓLIZA: Es el documenlo en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Gener¿les y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
coñqetos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán pa(e de la póliza los
eventua¡es suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIoENTE: Lesióñ corporal derivada de una causa súbila, violenla,
extema y ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
1.. OBJEfO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligalo.iamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporaly Hosp alizáción.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONfRATO
La póliza se pelecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una person¿ d¡slinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberturas coñtratadas no enlrarán en vigor hasta e¡ pago de ia prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Coñdiciones Parliculares.
La póliza tendrá como fecha de f¡n, aquella exp.esada en las Condic¡ones
Particularcs de la misma. transcurddo ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las parles, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Panrculares.
Oe acuerdo con lo establec¡do en gl art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Soguro las parteg pu€don oponel§e a la prórroga del contrato
m€diante una not¡ficación €scrita a la otra parte, glecluada con un
plazo de dos meses do ant¡c¡pac¡ón a la cgnclus¡ón del pgr¡odo dol
segufo en cur§o, cuando la opoBlc¡ón a la próffoga sea oierc¡lada pof
la Ent¡dad Aseguradgra; g b¡en coñ un mss de antolac¡ón cuando la
opos¡c¡ón a la pró.roga sEa ejecutada por el Tomador/A§egurado.
En cualqu¡er caso la póliza f¡nalizará al téfmino de la anual¡dad er quq
el Asegurado cumpla loa 65 años de edad,
3,, INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La pól¡za será ¡nd¡sputable trarscur¡do uñ año dosds la fecha de
sfecto do la m¡sma. En las Cond¡cionea Pañlculares de la póllza so
podrá expresar un plazo más brsve transcurr¡do el cuál la póliza sga
indisputable.
No obstante lo ante,¡or, el prBsnto apartado no ssrá do aplicac¡ón
cuando se haya producido el incumpl¡m¡ento do las obligac¡on6 del
Tomador o del Asegurado, espoclalmenle cuando so haya produc¡do
elimpago ds la prima, en cuyo caso setendrá 9n cl¡onta lo establecido
en ol apartado 6 do las pr€sentqs Condiciones Genorales. Se descarta
lgualmente la apl¡cac¡ón ds este apartado cuando sx¡gta erfof en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAO OEL COI{TRATO
El conkato de seguro será ñulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionam¡ento no habla desgo o el riesgo ya se habia realizado.
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5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contralo se abonarán de acuerdo con loestablecido
en las Condiciones Particulare§. Si por culpa del Tomador del seguro la
pÍimera prima o !a pr¡ma ún¡ca no ha Sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
coñtrato o a sol¡citar el abono de la misma a través de la via judicial
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de sL.¡ obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesívas a la Enl¡dad
Aseguradora, la cobenura del presenle seguro quedará suspendida al dia
s¡guiente en el que la prima debió ser satisfecha. S¡ la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses postedores al impago
mencionado con anterioridad. se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entadad
Aseguradora sólo podrá aeclamaa la prima no abonada correspond¡ente al
pe odo en curso. Sielcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a lener efeclo a las
veinlicualro horas siguientes del abono de la prima impagada
Salvo que en las Condic¡ones Particulares se establezca otra cosa, la pfima
se entenderá abonada en eldomicilio del lomador.
6.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del contralo a
CNP PARTNERS lodas las circunstanc¡as que atendiendo al cueslionado
formalizado para suscribir esla póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,

de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
conkato, o no habría concluido la frrma del mismo o lo habrfa conclu¡do en
olras condiciones
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el d¡a en
que la agravación ha sido declarada, proponer una moditcacjón delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. Eñ talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceplarla o rechazada. En caso de rechazo o de si¡encio por parle del
fomador, CNP PARTNERS puede. transcurrido dicho plazo, rescindir el
conrato previa advertencia al Tomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dfas, lranscurridos los clales y denko de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisiÓn definiliva.
CNP PARTNERS igualñente podrá rescindir el conlrato comunicándolo por

escrilo al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el fomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobrev¡niera et sinieslro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestación si el Tomador o el Aseglrado hañ actuado
con mala le.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poner en conoc¡miento del Asegurador todas las circunslancias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el perlodo en curso cubiedo por la prima, deberá
reducirse el ¡mporte de la prima futura en la proporción correspondienle,
len¡endo derecho el Tomador en caso contrario a la resoluc¡ón delcontrato
y a la devolución de la diferencra entre la prima sat¡sfecha yla que le hub¡era
coffespondido pagar desde el momento de la puesla en conocimienlo de la
disminuc¡ón del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercut¡b¡es que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presenle como en el fLjturo. correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefciario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comun¡caciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtiráñ los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
m¡smos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que asfse real¡ce.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Eenefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARINERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condic¡ones Particulares de la Póliza, cualquier modif¡cación del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAV¡O Y DESTRUCCIÓÑ DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comun¡car a la Entidad Aseguradora
med¡ante c¿rta cerlific€da elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

lo.- PRESCRTPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡tarse.
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1 1,. TRIBUI,¡AL COMPETEI{TE
El presente conkato quedará sometido a la iurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseourado.
12,, CLÁUSULA OE ITiFORMA¡ION SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normat¡va aplicable en materia de
prolección de datos, y especialmenle en el Reglarnento (UE) 201d679 del
Parlarnento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolección de las personas fisic¿s en lo que respec{a al lratam¡eñto de dalos
personales y a la l¡bre cirqrlación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamenlo General de Proteccióñ de Datos), CNP
PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. irfofma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
sigulenle.
IN}ORi'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓ'{ DE DATOS:
Rssponsabls dgl tratan¡enlo dg sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PadTET§) NIF
A-28534345
-info: Información adicional
F¡nal¡dad dol t¡atam¡onto ds sus datos
Flnalldad Prlnclpal": susc{ipción y ejecución de un mntrato de seguro.
+¡nlo: inf ormación adicronal
Lsgit¡mac¡ón para ol lratam¡ento de sus dato6
La b8o legal para el tralamieñto de sus datos es la ejecución del conliato
de ssguro en los términos que f€uran en las Condiciones de Ia Póliza, asi
como en la Ley de Contrato de Soguro y Lcy de Ordenac¡ón, Supsrv¡sión
y Solvencia de ort¡dade§ a§eguradora3.
+inlo: inf ormación adicional

DestinatarioB
Sus datos podrán ser comunicados a:
,' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el conlralo de seguro suscrilo (por ejemploi proveedores de CNP
Parlneas para la prestacjón de algún servicio relac¡onado con su contralo,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CñP Pa.tner§ haya
extemalizado d¡cl|os servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
mmpromete a suscribir el corr€spondienle corfrato de lratamiento de
dalos.
Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan interyenido en la r'
mediación de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el c¡¡so de que sea necesarao para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
certralizada de rearGos infomáticos.

Transfsrsnc¡as lnismac¡onalos preyistasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios irforñáticls de CNP Partners.
+inf o: rnfoÍnación ad¡cional
Dgrschos
Acceder. rectificár y suprimir los datos, asl @mo otros derechos como se
explica en lá irformac.¡ón ad¡cjonal.
+inf o: inf ormacrón adicional
INFORITIACION AITICIONAL SOBRE PROTECCION oE DATOS:
Rosponsable d€l trotam¡onto de sug datos
Datos de Conlacto:
Domicilio: Carrér¿ de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Eleclrónico: atencioñ@cnppartñers.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnooarlners eu
F¡nalldad del tralamionto
¿Con qué linalided lratamoG §us dalos?
En coñcreto, denlro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados parai
. Valorar. seleccioflar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizacióñ del test de idone¡dad y convenienoa. asi

como en su c¿so mantener aclual¡zados sus datos para e§le fni
. Suscribi¡, c.lmdir y exig¡r el c.umplim¡ento del contrato de seguro;
. Geslionary dar seguimiento admin¡slrativo alcontrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurfd¡cas de las panes bajo elm¡smo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomado. bajo el

contrato de seguro y erfiilir rec¡bos relalivos a las mismasi
. Tramitación de los siñiestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

lerceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cur¡plimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, liquidac¡ón
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemal¡zado tales fu ñciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pól¡¿a§, s¡nieslros, p.ovisiones lécnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones del iesgo, solvencia y posible fraude de forma
preüa a la suscripción delcontratode seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con ficheroo comunes para evnar fraude en el segurc y con
f cheros sobre solvencja patrimon¡al y c¡édito;. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habiltac¡óñ legal;

. La realizacjón de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de
merc€dos objelivos y perflados con fnes actu¿riales para la
determinación de la prima en la suscripción del contralo de seguro;

- Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos irfomálicos
(aplicaciones. servidores induyendo aquéllos que estén en Ia nube) o
para fnes administralivos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas
al qLre penerece CNP Parlner§.

. Rem¡frle comunicaciones coñerciales sobre los produclos de CNP
Partne6 similares a los contratados a kavés de coreo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Quá tralamiontos ¡d¡c¡onale6 podsmos realizaÉ
Adic¡onairnente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡de ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos dislirÍos a los co¡tratados, información
sobre las acoones de marketing que CNP Partnes vaya a lhvar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, ployectos, §orteos conculsos,
evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), Ia realización de encuestas de
satisfacción y envlo de neu/sletters (todo ello inclL§o por medios
electónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralado§ para la elaboración de
perflles con fines comeaoales y de markelirE coñ el obielo de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencia§ y necesidade§.

¿Durante cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos peÍsonales proporc¡onados se conservarán mientras se mar{enga
la relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentimierfo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una \,ezllnalizada, durante elplazo de
conservación lega¡mente establec¡do. Puede consullar en cualquier momento
dic¡os plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coreo eleclróni@ establecidas en Datos de cor acto del Responsable de
fratamienlo.
Siha dado su consentimienlo, podremos tralarsus dalos para remitirle oferlas
comerciales de CNP Parlners por medios electróñico6, asacomo inforñación
sobre produdos dist¡rfos a los conlratados, informaoón sobre las acciones de
marketir€ que CNP Partners \Eya a llev a cabo (enlre los que podrán
figurar, campaña§, proyecto§, sorteos, concursos, eventG de cualquier tipo y
temática), la real¿ac¡ón de encuestas de satisfacción y envio de neM/sletters
(todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos par¿ la el¿bolación de perfles

con fne§ comerciale§ y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracrón de
peúles con fin€s comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
prefeÍencias y necesidades y, en su caso, y ertre otras, adecuar las
comunicaciories comerciales, diseñaa productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidd coñ lo estadec¡do
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado eñ este docúmento de info adicional.

Lsg¡t¡mación para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos perso¡ales?
Sus datos podrán ser tr¿tados para la eje{ución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que seantratados, no será pos¡ble
la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tralados por los s¡guientes motivc6:
r' Siha aceplado la cláusula cleltratamienlo dest§dalos para recilirofertas

comerciales de CNP Padners por medios eled.ónicos asf como
infoÍnación sobre produclos distiñtos a los conlratados, para infomarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos. sorteos. concuftios, eventos de cualquier tipo y teñática) y/o
real¿ac¡ón de encrJestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello irrclL¡so
por medios eleclrónicos), su§ datos serán tratados para dichas
fnalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalo§ para la
elaboración de perfles con fres cornerc¡ales y de marketing con el obJeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos eñ base de
dichas preferencjas y neceB¡dades.

§1'",*" ^
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Asimismo. podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una ob¡igac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la noínativa qúe aplique al contrato
de seguro soscrito. entre otlas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de N4ediac¡ón de Seguros, Ley de
Comerc.¡alizacjón a distancia de seNicios ñnancieros. Rellañento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa ¡a Directiva 2009/13&CE, así como los Reglarnerfos comunilarios
de e,ecución de solvencia ll, D¡rectiva UE 201&97 sobre dislribución de
Seguros, Reglamento UE, No'!2862014, de 26de noviembrede 2014, sobre
los docuñefitos de datos furdamentales relativos a los productos de ¡n\¡ersión
minorista vinculados y los productos de inversión ba§ados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octub.e, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la inslrumenlación de los comprorÍisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefc¡¿rios, asicomo qralquierotra Ley
que se promulgue eñ un futuro y que afecle al contfato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legÍtimo
por pañe de la asegur¿dofa.

Dest¡¡atari06
¿A quién se le va a cor¡un¡car sus datoÉ?
Además de ¡o indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a clmunicar a las empresas del gtupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecede información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de
peñs¡ones. infoíÍaíe sobre acciones de mafteting (entre las que podrán
ligurar campañas, proyectos, soateo§, concuÉos, eventc§ de cualqu¡ertipo y
temáica) asl como envio de ne\ Éleltels, por cualquier medio (erfre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\,,IMUNITY. S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dalos únicamenle los leMrá CNP
PARTNERS,
Asimismo. sus datos podrán sercomun¡cados en c¿so de ces¡ón de cartela,
fusión, escisión y transfoñnación.
La transferenci¿ lntemacional c,e Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en el
ámbito de las Nomas Corpor¿livas \fnculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de pÍotecc¡ón equiparable al españo¡ y contarán con todas
las garaffías y med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\¡anterdremos aclualizada la información sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nL¡estra $/eb:
httpsl/www.cnppartners esipolitica¡e-privacidad/

Oorochos
¿Cuáles soñ sus dercchos cuando nos fac¡l¡ta sus datqs?
Cualquier persona tier¡e derecho a conoceÍ si CNP Partners está tratando
dalos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derccho a acceder a sus datos personales
(derecho ds acceso) asi como a solicitar la rectificación de los dalos
inexactos (derecho de aect¡ticación) o en $u caso, su supresión cuando,
enlre otros motivos los datos ya no sean necesados para 106 lines qire fLreron
recogados (derecho de sup.esión).
En deteíñinadas ci.cunstancias, los inte.esados pod.án solic¡tar la lim¡tacíón
del tratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicamenle los conseñarcños
para el ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡óñ del
lratam¡ento)-
En determ¡nadas cifcunstarcias y por mot¡vos lelacionados con su
s¡tuación part¡cular, l0§ interGados podráñ opongrao al tratám¡qnto dq
sus datos. CNP Partnsrs dejará de tratar lqs datos, salvo que obédezcan
a moüvos legitimos o el ejercic¡o o detensa de pos¡bles reclamacion€s.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (dgrecho dq
¡evocac¡ón dql coñaondm¡ento)
En el c€so de que solicite la poñabilidad de sus dalos a otra entidad
aseguradora (derecho a la porlab¡lidad de lo§ datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
mism¿ y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
dalos tenga ope.ativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¿ar si afeclan a datos de salud o se tralen de
seguro5 colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dkección de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@cnpparlners.eu indicándonos qL¡e es lo que necesita
en relación con sus dato§.
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Si prefiere enüarnos su petición por coneo ordinarioi
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 l\radnd

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotrcs en relaclón
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfactonamente a sLs pet¡cion€s o qüere presentar
una reclamación lo puede hacea a través de email
protecciondelclienle@cnppanners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero d¡rigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puedeaq]dira la agendaespañola de protección de datos quees la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta mab a. En
su Éginaweb pirede encorftar información adic¡onaly complemerfaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \,\ebr
https://',rww.agpd esiportalwebagpd/index-ides-idphp.php

I3.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anlculo 97.5
de ¡a Ley 20120'15 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciaio o los
Benellciarios, asi como sus derechohabientes, están facu¡lados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Peñsiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la

13.3

Ent¡dad Aseguradora, s¡ consideran que ésta reali¿a prácticas
abusivas o lesiona los derechos deriv¿dos del contrato de seguro.

En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prevramente por escrito al Area de
Protección del Cl¡enle de CNP PARTNERS, y en su caso. con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya
s¡do resuelta por la Enlidad.

Et Area de Protección det Clienle de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [4ADR|D, y direrción de
correo eleclrónico orotecciondelcliente@cnpoadners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anleriormente mencionadas, en primera instancia y tra§ su
resolución pord¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR.
S.1., domiciliado en c¡y'elázquez no 80, 1oD, 2800'l i,4adrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefenso..orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de reso¡ución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y q¡Je lengan carácter vinculante paÉ CNP
PARTNERS.

13 5 La preseñtacióñ de reclamación añte el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón. no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanlsmo de solución de conflictos,
ni a.la protección administrativa.
El Area de Prolección del Cliente. actuará en la resolución de la§
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamenlo que estará a dispo6ic¡ón de los Asegurados en las
ollc¡nas y en la,¡/eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier momento.

I4.. CLAUSULA DE INOEMi¡IZACION POR EL CO SORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo eslablecido en el texto refL]ndido del Estatuto lega¡
del Consorcio de Compensacjón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo. el Tomador de un contralo de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar reca€o a favor de la cilada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.

PARTNERS
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Las indemn¡zac¡ones der¡vadas de siniestros producjdos poÍ
acontecimientos extraord¡narios acaecidos en España, y que afecleñ a
r¡esgos en ella s¡tuados, y también los acaecidos en el extmnjero cuañdo el
Asegurado lenga EU residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situac¡ones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Cónsorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
conkatada con la enl¡dad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligacioñes de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡cialmenle en concurco o por estar sujela a un
procedim¡enlo de liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto en el nEncionado Estatulo legal, eñ la Ley 50/1980, de 8 de
octubre de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos exlraordinados cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naiuraleza: lerremolos y maremolos:

rñundac¡ones extraordinarias, induidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica at¡pica (iñcluyendo los
vieñtos extÍaordinarios de rachas superiorcs a 120 km/h y los tomados);
y caídas de cuerpos saderales y aerol¡los.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencaa de lerrorismo,
rebeliófi, sedición, motln y tumulto popu¡ar.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosléricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
calda de cuerpos siderales se certiflcarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante ¡nfomes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnslituto Geográfco
Nacjonal y los dernás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimienlos de carácter polltico o social, asi como
en el supueslo de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en liempo
de paz. e¡ Consorcio de Compensación de Seguro$ podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adm¡nistrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no dsn lugar a ¡ñdgmnizac¡ón según la Ley de Conttato dE

Seguro.
b) Los ocaalonados en peEonas asoguÍadas por contrato dg seguro

distinto a aquellos on quo es obligalorlo el recargo a favor dsl
consorc¡o dg Cgmporsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos añnadgs, aunque no haya
precod¡do la dsclarac¡ón otlc¡al do gusrra.

d) Los derivado3 de la ens¡gla ñucloar, a¡n peiuic¡o ds lo ostablecido
en la Lay lA2O$, de 27 de mayo, sobre reapoñsabllldad clv¡l por
daños nuc¡earss o producidos por ñater¡ales rad¡act¡vos.
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e) Los producidos por fsnómenos ds la natufaloza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado l.a) antorior y, on paat¡cular, los
prqduc¡dos por elevac¡ón dol n¡vel frEál¡co, mov¡m¡ento de
laderas, degl¡zamionto o asentañiénto de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos 9¡m¡laros, salvo qus estos
lueran ocaslonados man¡t¡estamonto por la acc¡ón dsl agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de
¡nundación extraord¡naria y se produigran con carácter 9¡r'nullárieo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por acluac¡on€6 tuñultuar¡as produc¡das on sl
curso de rcuniqnes y manifestac¡ones llevadaa a cabo coñlolme a
lo dispuesto on la Ley Orgán¡ca g/1983, de 15 de jul¡o, reguladora
dol derscho do roun¡ón, as¡ como dumnte eltransculso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡onoE pudleran §6r cal¡flcadas
como acontecim¡eñtos extraoralinarios de los señalados eñ el
apartado l.b) antor¡or.

g) Los causados por mala fs dol Assgurado.
h) Los correspondlgntea a 6¡n¡estros produc¡dos antes del pago d€ la

pr¡mora pr¡ma o cuañdo, de conlomidad con lo e§lablec¡do 9n la
Loy de Contrato de Seguro, la cobedura del Coñsorcio de
Compensación do S6guros ss halls suspend¡da o el seguro qugdo
extinguido por falta de pago de las prlmas.

¡) Los siniestrgs que por su magn¡tud y gravedad sgan cal¡l¡cados
por el Gob¡orno ds ¡a l{ac¡ón como de «catástrofe q calam¡dad
ñacionah).

Extens¡ón de la cobertuÉ
1 La cobertura de los riesgos extraordinados atcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobelura de los riesgos ordinarios.
2 En las pó¡izas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato. y de conformidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados, qeneren provis¡óñ matemática, la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se Íeferirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegulada y la provlsión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constiluida. El importe correspoñdiente a la provisión matemálica será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
'l . La sol¡citud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediañle
comun¡cación al mismo por el Tomador del seguro- elAsegurado o el
benefciario de la póli¿a, o por quien actúe por cuenta y nombrc de los
anteriores. o por la erfidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inleavéñción se hubiera gestionado el seguro

2. La comuñicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nformación
relativa al procedimiento y al estado de tram¡lación de los siniestros
podrá realizarse:
- l\¡ed¡ar¡te llamada al Centro de Atenc¡óñ Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (wwv.consorseguros es)

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulleñ
indemnizables con areglo a la legislación de seguros y al coñtenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, §in que ésle quede vinculado por lás valoraciones que, en su
caso, hubiese rcalizado la entidád Asegurado.a que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
@alizatá el pago de la indemnización al beneUciario del seguro
medienle lransferencia bancatia.

El preseíte contrato sé rig6 por las CONDICIOIiES GENERALES, por tas CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apánd¡css que eñita la
Entidad aseguradora, qu€, en 6u conjunlo, consütuyeí ol Contrato ds S€guro, caroc¡endo d€ valor y efecto por sépar¿alo. Las cláusulas de la§
CONDTCIONES GENERALES son d€sarolladas y, 6n su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. Er caso de discrepancia enlrE lo
ostablec¡do en las CO''¡DICIONES GENERALES y lo pactado en laa CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán óstas sobre aquéllas, salvo que dicha
dlscropanc¡a derive de pactos contra la ley, la ñoral o el orden público, qn cuyo caso so entenderán nulos de pleno derscho.
A los electos de lo d¡spuesto on los atticulos 122 y 1U dél Reglamento d€ Ordenaclón, Suporv¡s¡ón y Solveñc¡a de las Ent¡dades Aséguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docroto 1060i20'15 ds 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el Tomedor del s€guro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con antorior¡dad a la celebreclón delprosento cont6to, Nota lnfonnat¡va comprens¡va d6todos los aspectos rclatlvosal prcsonte seguro
que 36 contemplan on los c¡tados pr€ceptos reglamsntario6.

LA ENNDAD ASEGURADORA
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EUROCAJA RURAL
Meorrcro¡¡ OpEnloon DE BANcA Secunos Vr¡¡cuuroo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el a¡t.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OB§V), no éstá
contractualmente obl¡gado a realizar activ¡dades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesta a los corredores de segúros de rea¡izar
un anál¡s¡s objetivo. El Cl¡ente t¡ene derecho a sol¡citar la relae¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servic¡os de Alenc¡ón al Cl¡ente de las Entidades Asegurádoras colaboradoras.
Asimismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Minister¡o de EconomÍa y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o §ervicio de Atenc¡ón
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora si¡ que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desest¡máda su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como f¡nalidad ¡a coñtratación de un seguro, y no
cualquier otro produclo que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a d¡cha contratac¡ón. Dichas actividades consisten en la
presÉntación, propuesta o realización de trabaj,ls previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gest¡ón y ejecución de
dichos contratos, en parlicular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de Ia normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor d€ lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los dalos faoilitados para la elaborac¡ón de la ofe(a comerc¡al o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡c¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectif¡cación. supresión y opos¡ción, limitación del trálámiento,
portabilidad de datós y a no ser objeto de decisiones indiv¡dual¡zadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operedor dé Benca
Seguros Vinculado S-L. a la dirección c/ Méiico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguredora de su petición en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la m¡sma,

En base a las ¡nformaciones fac¡lltadas por el cliente, le hemos propuesto lá contratación de un seguro
ajustado a sus Éxig€ncias y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiénto para eltratamiento de 106 datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Med¡acion Operador de Banca Seguros Vinculado va e realizar.


